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AUMENTO DE CAPITAL Y 

5 

REFORMA DE ESTATUTOS 

6 ! 

DE LA COMPAÑIA 

7 

"ROSADEX CIA. LTDA" 

8 

CUANTIA: 

9 

CAP. ANT. $% 2.000,00 

10 

CAP. AUM. $ 48.000,00 

11 

CAP. ALT. + 50.000,00 

12 

a.M. 

13 

D.l. | 

14 
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15 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

16 > 

Capital de la República del Ecuador, AS SEIS 

17 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 0054 ante mi, el 

18 

Notario Vigésimo Noveno del pánton Quito, Doctor 

19 

Rodrigo Saigedo valgé, comparece el señor 

20 

ingeniero ANDRES MORENÓ JARRIN, de estado civil 

21 

casado. en caliday/ de representante legal de la 

22 

Compañia ROSADEÁ CIA. LTDA, según nombramiento que 

23 - 
ss adiunta coma documento habilitante,” El 

24 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

25 - 

ecuatoriana. domiciliado en esta ciudad de Quito, 

26 

hábil para contratar y obligarse a aquien de conocer 

27 

: doy Tes par cuanto me presenta su documento de 

28   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

  
 



identidad, y dice que eleve a escritura pública , 
1 

la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

  

  

transcribo es el siculente : SE MOR NOTA 

  

a 

R 10: Es elo liilbrao de escrituras públicas a Ss 

  

diona  caryo. sifvase insertar una de aumenta de 

  
5 

caplial y  Freiorma de estatutos de la compañia 

  

  

215. LTDA... alo tenor de laz siguientes 

  

ciáustilasz, PRIMERA.- COMPARECIENTE.-  —Lomparece al 

  

  

otorgamiento de la presente escritura pública el 

  

  

  

  

ANDRES MORENO —JARRIN, por loz 

10 

due: Frecgresenta en su calidad de 

11   

la Compañia ROSADEX CIA. ” 

12   

  

13 E ¿ En > vá 3 , 

  

  

a domiciliado en 
14   

  

Quito, mavor de edsd y pisnamente 

15   

  

   paz para contratar y obligarse.  SEGUNDA.- 
16   

ANTECEDENTES.-— a) Le compañia ROSADEX CIA. LTDA., 
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£ vá el cuatro de marzo de mil novecientos 
18   

noventa y cuatro, ante el doctor Rodrigo Salgado 
19     

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quita y, 

20 
  

debidamente inecrite en el Registro Mercantil del 
21 
  

Cantén Cayambe, el doce de abril de mil novecientos 

22 
  

noventa y cuatro. La compañíá se constituyó con un 

23 
  

capital social de sf. (50 000,0060,00 (cincuenta " 
24 
  

milliones de sucrezsz) mismo que ze encontraba 

25 
  

inteoramente SUSCcrito. Y pagado a dividido en 

26 
  

quinientas (5007 participaciones iguales, 

27 
  

acumulativas fl
 indivisibles de un valor de sf.     28 
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100.0006,00 (cien mil sucres) cada una. b) Mediante 

  

escritura pública conferida el nueve de Julio de 

  

mil novecientos noventa y seis, ante el doctor 

  

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

  

Cantón GBuito y. debidamente ¿inscrita en el 

  

Registro Mercantil el veintinueve de Julio de mil 

  

novecientos noventa y seis, el Licenciado Francisco 

  

Vallejo cedió sesenta y ocho participaciones de las 

  

ciento setenta y cinco que tenia en la compañia, a 

  

favor de los señores Ingeniero Ándreés Moreno dJdarrin 

  

v Fabla Albuja Martinez de la siguiente manera: fl 

  

103. ándrés Moreno Jarriín cincuenta y  acho 

  

participaciones de cien mil  sucres cada la, y al 

  

señor Fablo Albuja Martinez, diez partigifaciones 

  

de cien mil sucres cada una. c) Con fecha dos de 

  

febrero de mil novecientos 0ovenjá y ocho, falleció 

  

abintestado, el señor enpÓnoo MORENO — JARRÍN, 
  

quedando como únicos y Ániversales herederos sus 

  

hijos, los señores: JÁRGARITA MORENO JARRÍN, MARÍA 

  

GLORIA MORENO song. MARÍA CLARA MORENO JARRÍN, 

  

ANDRES MORENO ZARRÍN, JUAN MORENO JARRÍN y FEDRO 

  

MORENO JARRÓN y su cónyuge señora ELÉEA JARRÍN 

  

VIUDA DE MORENO,  —por  gamanciales. dd) Mediante 

  

escritura pública otorgada el diecinueve de enero 

  

del año dos mil, ante el doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito y. 

    debidamente inscrita en el Registro Mercantil el   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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wiince de febrero de dos mil, la señora ELBA JARRIN 

  

VIUDA DE: MORENO, en su calidad de cónyuge 

  

  

wviente con derecho a gananciales del señor 

  

    mo. apoderada de loz 

  

setas MARGARITA. HARÍA GLORIA, —(CLARA, —JUAN Y 

  

cónyuge 

  

  

  

  

  

cede (a 6 favor del ingeniero ANDRES 

  

  

P de tiña cuota equivalente a 
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po go q 
ROSADEX CIA. LTDA, reunida en 

  

  

  

iudad de Huito, en el domicilio principal de 

  

  

el día viernes veintiuno de junio de 

  

    Gldvia en forma unánime, 
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Unidoz de Norteamérica, cambio de valor de las 

  

misma de USD $ 4,00 ícuatro dólares 

  

E l.co cun dólar 

  

7 aumentar el capitai 

  

  

  

suma de USD $ 42.000,00 
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Unidos de Norteamérica), pagados en numerario, Lane 

  

el aporte de los socios, en proporción a la parte 

Loa 

  

die cada uno tiene en la compañia, acta que se 

  

acompaña a la presente escritura pública.- 

  

TERCERA.- AUMENTO DE  CAPITAL.- La Junta General 

  

Universal aprueba con el consentimiento unánime del 

  

capital social, realizar el aumento de capital que 

  

se resuelve con cargo al pago en numerario, y que 

  

ius socios aportan en partez proporcionales a las 

  

participaciones gue cada uno tiene en la compañia, 

  

en la cuantía y farma propuesta, esto es, en la 

  

suma de USD S$%* 48.000, 00 (cuarenta y ocho mil 

  

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), con 

  

lo cual, el capital de la compañía será de USD $ 

  

20.060. 00 (cincuenta mil dólares de 195 Estados 

  

Unidos de Norteamérica), dividigós en 50.000 

  

(cincuenta m11) participaciones/be un valor de un 

  

dólar estadounidense (51.09 cada unas asi como la 

  

reforma a la cláusuly/ décima de los Estatutos 

  

Sociales, que debojá ser inscrita en el Registro 

  

Mercantil del defficilio principal de la compañía 

  

CUARTA. -— REFORMA DE ESTATUTOS-— Como consecuencia 

  

del aumefÉo Tevapital realizado, queda reformada 

  

la cláusula décima de los estatutos, la misma que 

  

en adelante dirán: CLAUSULA DECIMA.- LAFITAL 

  

SOCIAL, PARTICIPACIONES Y UTILIDADES. - El capital 

    0 ocial de la compañía es de USD $% 50.000,00   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

  

tdorteamérical, divididos en 50.00% (cincuenta mil) 

  

  

de un iólar americano 

  

  

  

certificados de aportaciones no negociablez, Fara 

  

  

  

  

  

  

  

  

acen de tail manera que el cuadro 

  

iguientes hi 

  

Socio CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

  

ING. ANDRES MORENO J. $ 40,500 40.300 81% 
  

LIC. FRANCISCO VALEJO $ 9.500 9,500 19% 

  

TOTAL $ 50,000 530.000 100% 

  

QUINTA.— DECLARACION JURAMENTADA.- Los socios de la 

  

compeñia. deciaran haber realizado «el presente 

  

ES 

  

  

detallados anteriormente. conforme a los libros 

  

    
+ . , 

vo a du discuesto la Ley Compañias 

  

  

listed señor Rotario, se servirá agregar 
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AL, la misma due el compaereciente acepta + i pia 
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ratifica en todas sus partes, y leida que le fue” 
mu 

As 

  

integramente esta escritura por mí el Notario, 
  

tirma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NMatarin Dúhlica 
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Quito, mayo 10 de 1999 

Señor Ingeniero 
ANDRES MORENO JARRIN 

Ciudad. - 

Estimado Ingeniero Moreno: 

  

La junta General de Socios de ROSADEX CIA. LTDA., cn reunión del día de hoy y en uso 
de las atribuciones que le confieren los estatutos resolvió nombrar a usted GERENTE de la 
Empresa por un período de CINCO AÑOS, debiendo permanecer en sus funciones hasta que 
sea legalmente reemplazado. 

De conformidad con los estatutos de la Compañía, que aparecen de la escritura pública de 

constitución, otorgada cl 4 de marzo de 1994, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Quito, e inscrita en el repertorio del Registro Mercantil, del Registro de la Propiedad del 
Cantón Cayambe, el 12 de abril de 1994, a usted como Gerente de la Empresa le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Además 
gozará de las atribuciones que constan cn la cláusula novena de dichos estatutos. 

Le agradeceré aceptar este nombramiento para los fincs legales pertinentes, 

  

Muy Atentamente, : Acepto la si 

, / 

    

AN py 

Eo AE Le Le ye LT 

Ledo. Francisco Vallejo Pérez Ing. Andrés Moreno Jarrín 
PRESIDENTE GERENTE 

Con está fecha queda inscrita la sentencia 

que anterada: a Sapo OT wUMA orcida 19 

3. del vers de Sositicias Varias, 
- : o... 

- Lalo 4 / 

       

  

é +7 Reghirador de le Propiedad 

AMBE CAY AB    
common. 

Teléfonos: 443-240 / 443-241 Y 
Fax: (593-2) 442-932 

Quito - Ecuador 

  

  

 



  

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTOR 

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA ROSADEX CIA, . 

Fecha: 21 de junio de 2002. Clase: Sesión General Universa! 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiún días del mes de junio del 
dos mil dos, siendo las 09510, en su domiciio principal ubicado en la Avenida 
El inca 2490 y Amazonas, tuvo lugar la Junta General Universal de Socios de 
la Compañía ROSADEX CIA. LTDA.; presidida por el señor Francisco Vallejo 
Pérez, quien comparece debidamente facultado por los estatutos, y actuando 
como secretario el Gerente General de la compañía, Ing. Andrés Moreno 
Jarrín, se reunieron los socios de la compañie señores: 1) Ing. Andrés Moreno 

Jarín. propietario de 405 participaciones y 2) Lic. Francisco Valejo Pérez, 
propietario de 95 participaciones, lo que da un total de 500 participaciones. 

Se deja constancia que el capital de la compañía es de sf. 50'000.000,00 
(cincuenta millones de sucres), equivalente a USD $ 2.000, oo (dos mil dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica), divididos en 500 (quinientas) 
participaciones iguales acumulativas e indWvisibles de un valor de s/. 100.000, 

oo (cien mil sucres), equivalente a USD $ 4, 00 (cuatro dólares americanos) 
cada una. 

Una vez instalada la Junta General con el quórum de rigor, es dect con la 
concurrencia del 100% del capital social, el Presidente, declaró instalada la 
sesión de la Junta General Universal; así mismo 5e acuerda por unanimidad, 
los puntos a tratarse a continuación, que serán objeto de estudio y resolución: 

1. Transformación de las participaciones de la compañía expresadas en 
sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y cambio de 
valor de las mismas de USD $4 00 (cuatro dólares estadounidenses), a 
USD $1, 00 (un dólar estadounidense) cada una. 

2. Aumento de Capital de la Compañía ROSADEX CIA. LTDA. en 
numerario y en proporción a las participaciones de los socios dentro de 
la compañía. 

Toma la palabra elingeniero Andrés Moreno Jarrín, quien se refiere alPRIMER 
PUNTO, concemiente a la transformación de las participaciones de la 

compañía expresadas en sucres, a dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, y cambio de valor de las mismas de USD $4.00 (cuatro dólares 
estadounidenses) a USD $1.00 (un dólar estadounidense) cada una. El 
Gerente explica que por afectos del sistema de dolarización que rigs en nuestro 
país desde el año 2.000, es necesario. .transtormar las participaciones, a 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, considerando además 
aconsejable fijar su valor en USD $1,00 (un dólar estadounidense) cada una. 
Esta moción presentada es aprobada por el icenciado Francisco Vallejo, es 
decir por unanimidad de los socios, porlo que con la transformación efectuada, 
debe modificarse el artículo décimo de los estatutos sociales y, el cuadro de 
integración de capital queda conformado de la siguiente manera: 

    

  
Panamericana Norte Km. 51/2 

Telfs: (593) 2-360902 / 443240 

Fax: (393) 2-360371 / 442932 

E-mail: rosadexBiNTERACTÍVE.NET.EC E 
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socio | CAPITAL PARTICIPACIONES %-- - 

ENDÓLARES ÓN 

ing. Andres Moreno. $1.620,00 . 1.620 31%. . 

Lic. Francisco Vallejo $ 380,00 380 19% 

TOTAL: $2.000 00 . 2.000 . . 100% 

De inmediato se pasa al SEGUNDO PUNTO, relacionado con e/ aumento de 
capital de la compañía ROSADEX CIA. LTDA. y manifiesta que por convenir a 
los intereses de la empresa, es aconsejable incrementar su capital, ya que se- 
estaría mejorando la capacidad competiliva en el mercado nacional e 
internacional, además que es necesario dar un impulso económico ala misma, 
por lo que considera pertinente que se incremente el capital, proponiendo la 
cuantía de USD $ 48.000, oo (cuarenta y ocho mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica) que corresponde alos valores que van aserpagados - 
por los socios en numerario, y que aportan en partes proporcionales a las 
participaciones que tienen cada uno de los socios en la compañía. Con el 

Rusa 6 

incremento realizado, más el capital actual de la compañía que es de USD$ . 

2.000 (DOS MIL DÓLARES ESTADOUNIDENSES), la compañía tendrá un 
capital total de USD $ 50.000, oo (cincuenta mi dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica), con lo cual, el cuadro de integración de capital queda 
conformado así: 

  

  

  

  

[sOcIo. — [CAP. AUMENTO K CAP. O PACIONE %. 
.  JACTUAL [SUSCRITO [TOTAL A 

ING. $1.620.00|5$38.880,00/$40.500,00 [40.500,00  .. 87% 
ANDRES 
MORENO J. Ñ 
LIC; — $ 380,00 |[$9.120,00 |$9.500 9.500 19% 
TFERANCÍSCO 
VALEJO ] 
TOTAL $2.000.001$48.00090|$50.000 0058000 —11400%               
  

Con los antecedentes expuestos, los socios tomén las siguientes resoluciones: 

Resolución + 05/21-V1-2.002 

1. TRANSFORMACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
EXPRESADAS EN SUCRES A DÓJARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 
NORTEAMERICA, Y CAMBIO DEVALOR DE LAS MISMAS DE USO $4.00 
(CUATRO DÓLARES ESTADOUNIDENSES) A USD $1.00 (UN DÓLAR 
=STADOUNIDEN E CADA UNA . : 

“Apruébese con la unanimidad telc apital social la transformación del valor de 
las participaciones de la compañia expresadas en sucres a dólares de los 

Y Estados Unidos de Norteamérica, y cambio de valor de las mismas de USD 
$4 00 (cuatro dólares estadounidenses) a USD $100 (un dólar 
stadounidense) cada una”. 

  
 



    

  

Resolución 4 06/21-V1-2.002 

L- AR Y APROBAR S NTO DE L 
COMPAÑIA ROSADEX C/A. LTDA. 

“La Junta General Universal aprueba con el consentimiento unánime del capital 
social, realzar el aumento de capital que se resuelve con cargo al aporte en 
numerario, y que los socios aportan en partes proporcionales a las 

participaciones que cada uno tiene en la compañía, en la cuantía y forma 
propuesta, esto es, en la suma de USD $ 48.000, oo (cuarenta y ocho mi 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), con lo cual, el capital de la 
compañía será de USD $5 59.900, oo (cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de Norte américa), divididos en 50 000 (cincuenta mib participaciones de 
un valor de un dólar estadounidense ($ 1,00) cada una; así como la reforma ata 
cláusula décima de los Estatutos Sociales, que deberá ser inscrita en el 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía”. 

  

El Gerente General de la compañía explica que por efectos del presente 
aumento de capial, y teniendo en cuenta lo decidido, ES NECESARIO 

REFORMAR LA CLAÚSULA DECIMA DE LOS ESTATUTOS DE LA E 
COMPAÑÍA, que en adelante dirá: LE 

“"CLAUSULA DECIMA: — Capital Social. Participaciones y utilidades. El 
capital social de la compañía es de USD $ 50.000, oo (cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica), dividido en 50.000 (cincuenta mil “o 
participaciones indivisbles de un dólar amsricano cada una. Las E 

participaciones constarán en certificados de aporteciones no negociables. Para 
la cesión de participaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 
Los socios tendrán derecho preferente de adquirir participaciones a prorrata de 
sus participaciones.Los socios declaran que la totalidad de las aportaciones se 
hacen de tal manera que el cuadro de integración de capital será el siguiente : 

  

  

  

    
  

SOCIO CAPITAL PARTCIPACIONES | PORCENTAJE 
ING.ANDRES $40.500 40.500 81% 
MORENO J. : 
LIC. $9.500 9.500 19% 
FRANCISCO 
VALEJO 
TOTAL $50.000 50.000 100%       
  

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso en el que se procedió 
a redactar la presente acta, se da lectura a la misma y se la aprueba por parte 
de la Junta General Universal de Socios. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 21 días del mes de junio del 2002, 
siendo las 11H30. 

Panamericana Norte Km. 51/2 

Velís.: (593) 2-360502 / 445240 

Fax: (593) 2-360371 / 442932 

E-mail: rosadex QinIERACTÍ E-NET.EC 
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ZON: Mediante Resolución número 02.Q.1.J. 3664 die- 
y 

i 2 z O 
tada por la Superintendencia de Compañías el 11 de 

Octubre del 2002, fue aprobada la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía  "ROSADEX CIA. LTDA”, otorgada en esta 

Notaría el 06 de Septiembre del año 2002.- Tomé 

nota de este particular al margen de las matrices 

de constitución y de la que se aprueba, de fechas 

04 de Marzo de 1.994 y 06 de Septiembre del año 

2002, respectivamente.- Quito a, 17 de Octubre 

2 del año 2002.- 

  
  
 



 



   

  

A 
| 5 Razon: Con =3ta  +techa Y Ai margen de da inscripción 

5 t ce fojas (1% vuelta, partida Ho.lá del Registro 

Mercantil, tomo dc, tomó nota de la presente escritura de ñlumento 

de Estatuto de la Compañía “Rosade: 

nitada”, asi Comp ia Resolucion ho.DZ2.6.1]  ue64 del 

me intendente de Compañias de Quito. , doctor Roberto Salgado Valdez, 

de li de octubre del ca LOE; anotados bajo el No. 2 882 en el 

sepertorid.-  uedan archivadas la quinta copia de dicha escritura y 

copia ae ds resciucion que la aprueba.- Cayambe, a veinte 

de octubra del dos mil dos,- 

. de la Propiedad Suplente 
CANTON CAYAMBE 

   

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02.0... 3004  "W 

ROBERTO SALGADO VALDEZ Cola 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía ROSADEX CIA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 
6 de septiembre del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.02.1448 de 24 de septiembre del 2002 y 
DJC.02. 2646 del 10 de octubre del 2002, han emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
01145 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía ROSADEX CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Cayambe. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Cayambe en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

el, AG /. 

: $ o Valdez 

11 0CT. 2007 
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e Razon com esta fecha ¿ alo margen de (día inscripcion 

$e corresponciente de tojas (12 vuelta, partida Ho.iá del Registro 

  

y Como 36, tomí notes de la presente escritura de Aumento 

  

de capital Y Raetcrma de de la compañia “Rosada: 

LCombañis cimitada”, asi com la Resciucion No.0Z2 6,17 365% del 

rs intendente de Compañias de £uito doctor Roberto Salgado Valdez, 

de lio de octubre delo 2.00 anotados baje el ko. ¿ 883 en el 

DRA. MARTHA BANDERAS GARRIDO 

Registradora de la Propiedad Seplente 

CANTON CAYAMBE 
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